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IlU ICIPALIII.AO DE LA CIUOAD
OE SAI{TA FE DE I.A VERA CRUZ

DECRETO D.P.B. - SECRETARíA DE GOBIERNO - AÑo2022- No 010I
SANTA FE DE I.AVERA CRUZ, 3 0 l-/lAR 2022

Y!§[Q:

El Documento DE 1'10M1779549-3 (Nl), y;

CONSIDERANDO:

Que en la actuac¡ón de referencia, el agenb Nioolás Sanüago BRACHET (Código No 13529) solicita

licencia e(raordinaria s¡n goce de habe¡es, a partir del 1' de mayo de 2022 y pr el término de doce (12)

_.meses, 
por ñlzones de indole particular.

Que la Dirccción de Personal informa que el citado agente revista en esb Administ¡ación en calidad

de Personal Permanente, con Funciones de Auxiliar Técn¡co Especializado, Categorla 13/14, Agrupamiento

lll-Técnim, dependiente de la Dirección de Hidráulirx: subtogando la Función de Supervisor de

Mantenimiento y Producción de Segunda, Categoria 16, en la Dirccclin de Contol de Obras H¡dricas,

contando a la fecha del informe técnico (21.03.22), on una antigüedad munilÍpal de (7) años, (10) meses y

6 días.

Que la Dirección Ejecutiva de Función Pública aconseja el dictado del acto administnaüvo pertinente,

--que disponga el otorgam¡ento de la licencia solicitada, conforme lo dispuesh en el artlculo 490 de h Ley No

9256.

Por ello:

EL INTENDENTE DE LA MUNICIPALIDAD

DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE I-A VERA CRUZ

DEC E TA:

d¡l!j: Otórguese la Licencia Extraordinaria s¡n goce de haberes, por razories de lndole parlicular, al

agente Nicolás Santi4o BRACHET (Código No 
,l3529), Pesonal Pemanente, con Func¡ones de

Auxiliar Técnico Especializado, Categorfa 13/14, Agrupamiento lll-Técnio, dependiente de la

Dlrección de Hidráulica, a partir det a partir del 1' de mayo de 2022 y por el término de doce (12)

meses, conforme lo dispuesto en el articulo 4S de la Ley No 9256.

N¡¡L: Refréndese por el Secretario de Gobiemo.

Art. 3o: Comuniquese, publíquese y dése al R.M.
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